
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 526/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El Oficio del Eje e u ti7>o tvlu111cipnl S. G. No.1701/2009 de fecha 26 de Jwuiembre del 2009, con 
re ferCI7cin de coJwcill!icnto y consideración del Concejo Municipal n los fines de dnr 

Cllll ipli miw to al Artículo 12 N ul/leml 11 de In Ley 2028 de Nlu 11 icipnlidadcs, CO!l relación al 

Contrnto SA-HCM N° 23/2009 17{/iunto sobre Contratación de Consultor ía por producto 
referente al Desarrol lo de ln AutoJwniÍn Municipal en la Constitución Polífim del Estado- Ley 
de Cobíemos Autónol/los lviwLi cipales, adjudicado nl Abogado Luis Orl n!ldo Reyes Montaña. 

CONSIDERANDO: 

Que, C ursa en autccedeutes a fojas 21, el Of. Jnt . Stria. Ase sores N° 024/2009 
de fecha 22 de ju n z o del 2009 suscrito por i!l Abog. Nelso11 Vida! Rossel -
Respo¡¡so[Jle de In S ecretar ía de Asesores, con r efer encia de solicitud de inicio de 
proc eso de co n tratac i ón de Consultoría i ll divi dunl por producto bajo In 
Modalidad ANPE. Fundn111entn diclw solicitud señalando que la Nll e·ua 
Constitución Pol í tica del Estarlo, entre otros asp ectos establece In ne c esida d de 
contar con nor 111 a tiv ns legales de carácter lllli J'IÍ cipa l, por lo r¡ue los Gobiernos 
Muni cipa les conw el de Sa n ta cru:: de la Sierra, debe proveerse de los proyectos y 
propuest11s de este tipo de 11 ormas, a los f ines de fornJ(fl iznr el p ln11 ten mie n to 
i ns t itucional a nte difereu tes instancias encargadas de su trata111iento. Por lo que 
en cu mpli nz iento de la progrn111 ncióu de oper nc wnes y de in ejecución del 
presupuesto a s igna do 11 esta secrctorín tengo a bien solicitar r¡ue pr n•io 
certificación presupuestaria actualiznda, disponga el i111cio del proceso de 
cou tr ntación antes súialarlo e n  el 111nrco de o establecido eH las Normas Básicas 
aproba das medi nnte D .  S. N° 29190 y su Reglamenta ción. D ebiendo el trabajo 
r equerirlo sujetarse al DBC nrljunto y conten er 111inimamente los siguieJL tes 
aspr ctos : Antecedentfs históricos y positivos, Exposición y o justificación del 
Proyecto de NorrJUI, Estr ucturn y Desorrollo norlllotivo de In Nuct'a Ley de 
Gobieril os Autónomos M u nicipales que esta blezca la estructur ació n i nstitucioHal 
de u¡za nu1nen1 ge 11er nl pnra el ej er c icio de las cualidades legislativas, el ejer c icio 
de las co111 pctencias, recursos econó111icos y financ iero s y la or gnniznc ióu de los 
11111nicipios en el fÍIIIUilo gubnnamenlal, profundinwdo la Au/o¡zomín Municipnl 
dentro drl marco establecido cu la Constitución Política del Estado y en runzonia 
con la propuesta de In Ley marco de Autonolllíns. 

La contratación debe rcnlizarse sobre la base de un pr esupuesto fijo de Bs.-
195.000,00.- (CIENTO NOVEINTA Y CINCO MIL 00/100 BOLIVIANOS) y el 
producto deberá ser entregado por el proponente en el pla::.o lllfÍ.úmo de 90 días a 
p arir de In orden de proceder. 

Q ue, a fojas N'' 001 cur sa el Oocu111rnto SIGMA de Registro de Ejecución de 
Gnstos de fechn 16/0 7 /2009 con In descri pción de Ull importe de Bs.-17 5.000,00.­
, y u¡¡ Resu111en de Ope ra ción que selinla : Contrato de consultoría i11 diz>idual por 
producto r e ferente al Desarrollo de In Autono111ín Municipal en la Constitución 
Política del E starlo - Ley dt' Gobiernos Autóllolllos Municipales, co¡¡ registro 
CUCE N'' 0-1701-00-146299-1-3 a fnvor del Abogndo Luís Orlando Reyes 
lVlontalio, se nrfjunta documentación del proceso de acuer do a norJ/JilS vigentes, 
este documento es suscrito por el Cr. Edga r Paz Céspedes- RPA ANPE y el Lic. 
jorge Alberto Paz R.- R esponsable de la SC:'cretaría de Adntínistrnción. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Que, cursn en el expediente la Resolución Administmtwa (RPA) No 022/2009 de 

fec lza 22 de junio suscrita por el Cr. Edgrzr Paz Céspedes, mediante la cual se 
Autoriza el lllicio del Proceso de Contratnción referente a Con tratación de un 
Consultor o consultora para la elaboración de Desarrollo de lrz Autonomía 
Munic ipal en la Collsfitucióll Polítiw del Es!ndo- Ley de Gobiernos Autónomos 
Municipales. 

Que .. 1/Ledian.te For mulnr io 100 - SICOES cursante a Fojas 25 n djunto a 
Formulario JOO de Confirmación de Publicación de Información, cursa el 
Registro de Inicio de Proceso de conlraftJción de Servicios de Consultoría con 
CU CE N'' 09-1701-00- J 46299-1-1 publicado en fecha 23/06/2009, objeto de 
Contratación: Con sultoría In dividual por prodnclo Desarrollo de la Autonomía 
Municipal e/l la Constitución Política del Estado- Ley de Cobiemos Autórwnws 
Municiprzles. 

Que, Cursa en el expediente el Oficio lnt. Stria Asesores N'' 027/2009 de fecl!n 
25 de junio del 2009 sobre Solicitud de T�ecUficación parcial del DBC solicitada 
por el A bog . Nelson Vldnl Rossel - Secretnrio de Asesoresf debido n errores 
inuolunfarios en los formatos de currículu m  los mismos que alwra deben decir 
CONSULTOR/A INDIVIDUAL POR PRODUCTO corno tn rnhién en el 
se il.alamiento del lema o seruicio n contratar. 

Que, rnediante Resolución Administratiz'a (RPA) N° 025/2009 de fecha 25 de 
ju1zio del 2009, suscrita por el Cr. Edgar Paz Céspedes - RPA ANPE, y e11 
virtud n In solicitud Of. Int. Asesores N° 027/2009 de la Secretaría de Asesores 
antes señnlndn se decide a nular el proceso de Contratación bajo la 1/lodalidad 
ANPE relativn 11 Desarrollo de ln Autononúa Municipal Cll In Constitución 
Política del Estado Ley de Gobiernos Autónomos Murric lpales, 1ra 
Co!n'ocntor/n 17asta el vicio rnas antiguo, es decir lwsln el Doculllellto Base de 
Contratacióll. Esta an ulació n es registrada en el Form.100 - SICOES de 
Solicitud de Publicación de Ampliaciones, cance laciones y otros, de fecha 
25/06/2009. 

Que, mediante Resolución Administrati'l'fl (RPA) N° 028/2009 cursante a Fojas 
50, enmendado el DBC, el C.r. Edgar Paz Céspedes RPA ANPE, Autoriza el 
Inicio del proceso de Contrntación de un Consultor o Consuitora parn la 
elabo ración de Desarrollo de la Alltonomírz Municipal en ln Constitución Política 
del Estndo - Ley de Gobiern os Autónomos Municipales . Este acto jurídico es 
registrado en el Form 100 SICOES, de Inicio de Proceso de Contratación de 
Servicios de Consulloria en fecha 25/06/2009. 

Que, median te Of. Int. Siria. Asesores No 028/2009, el Abog. Nelson Vida! 
Rossel - Secretario de Asesores, nuevamelltc solicita Rec hficación parcial del 
Documento Base de Contratación, debiendo se(ialar en el Servicio a Co !ltrntar, el 
costo respectivo con el plazo correspon diente. Con este requerimien to 
nuez1amell te se anula el proceso de Contratación rnediante la Resolució11 
Adrninistmtiva (RPA) Nn 031/2009 de fecha 26 de ju 11io del 2009 hasta el vicio 
lllflS antiguo, es decir hasta el Documento Base de Contratación. A su 7'ez, dich.a 
Crmcelación es registrada en el Formulario 100 - SICOES sobre Solicitud de 
Publicación de Ampliación, Cl1ncclacio!les y otros e!l fech/1 26/06/2009. 

Que, nue<Jl1111enle, medinnle nue-ua Resolución Administmti7.Ja (RPA) N° 
034/2009, el Cr . Edgar Paz Céspedes RPA - ANPE, Autoriza el Inicio del 

Proceso de Contrntnción, Primera CoJLuocntoria, referente n Contratación de un 
Co11sultor o Cons llltora pam ln Elaboración de Desarrollo de la auloHomírz 
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!vlunicipal en la Constitución Política dcf Estnrfo- L ey rfe Gobiernos Autónomos 
Municipales; Siendo pu/Jlicndn rfic ha disposición en el Fornwlnrio 100 -

S!COES sol11'C Inicio rfe Proceso rfr Contratación de Scn'icios rfe Consultoría en 
fecha 26/06/2009 . 

Q ue, l!leditwtc Acta rfe Apertura de Sobres cursante 11 Fojas 145 de fecl za 03 de 
julio del 2009, la Colllisión Calificadora designada prn,innze/ltc para el efecto y 
co111puesta por: Lic. Mngdnlenn Dorado de Cantero, Abog. jellll!J Yovann R ojas 
Hurtado, y el lng fm'ier Jv1e¡¡rfivil Ortiz se realiza la npertura de sobr es rfe la 
Contratación CONSPR O  -04/2009 referelltc a Consultoría Indi'l'Írfual por 
Prorfucto Desarrollo rfe In nutonol/lÍa Mtuzicipnl en la Constitución Política del 
Estarlo - Carta Orgállica,  Prirnern Com,ocntoria, constatánrfose la presentación 
de pro¡mcsfns rfe los propo111:nfes: Luís Orlalldo R eyes Montaña. 

Que, la rnislllll Colllisíón Calificadora 11 fojas 148 emite el Informe rfe E·ualunción 
y R ecomenrfnción rfe fecl111 07 de julio rfel 2009, con R efaellria de Informe de 
Evnlunción y R ecomendación, recomienrfn Adjudicar ln Contratación de 
Consultoría l1Ldividual por Producto CONSP R O  - 03/2009 Desarr ollo de la 
Autonomía Municipnl e n  la Constitución Política del Estado- Ley de Gobiernos 
Autóno111os !v1unicipnles, al Abogarfo Luís Orlallrfo Reyes MolltnFío, por el mollfo 
de Bs.-175.000,00.-(CIENTO SETENTA Y CINCO MTL 00/100 BOLIVIANOS), 
p or hnhcr alcnnzarfo el puntajc rfc 93 puntos en la eva/unción por el 111étodo de 
Presupuesto Fijo y cu111plir con todos los requcrituíe 11tos del doculllcllto Bnse de 
Con tratnción. 

Que, nzerfit1Jlte Resolucióll de Adjudicación N'' 4'1/2009 rfe fecha 09 de julio del 
2009, el Cr. Erfgar Pnz Céspedes - RPA -ANPE, Resuel·ue Adjudirnr In 
Consultoría Individual por Prorfucto sobre Desarrollo de la Autonolllía 
Municipal e n  la Constitución Politicn del Estado- Ley de Gobiernos Autónomos 
lv1unicipales, con registro CUCE N(l 09.1701-00-146299-1-3 a favor del Abogado 
Luís orlanrfo Reyes Montúio , p or haber alcanzado el puntaje de 93 puntos en la 
cz¡nlunción por el método rfc presupuesto fijo y cumplir con torios los 
r equ erilllicntos rfel Docuntento Base de Co11trntnción . El moll f o  total que 
percibirá el Consultor será de Bs.-175.000,00.- (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL 00/ 100 BOLIVIANOS) con u11 plazo rie entrega del trabajo de 120 días 11 
partir de In ordell rie proceder. 

Que, el Contrato No.023/2009, puesto en co11sidernción del Concejo Municipal, enctwrfm su 
Modelo en el Documento Base del presente proceso de Contratnción. 

Que, el presente proceso de Contmtacióll, Iza culllplirfo COIL todos los requisitos y 
procediJilientos estnblec irfos e11 las Norl/!ns Básicas del Siste111n de Ad111inisfración de Bienes y 
Serl'icios (NBSABS), nprolwrfns 111erfinllte Dcrrcto Supre111o N'' 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, confor/1/c lo establece el illc. b) del articulo 28 de la Ley N'' 1178 de Ad111inistración 
y Co1ztrol Gubemntllcntnles - SAFCO y en ntcncióll al Prillcípio rfe Bue¡¡a Fe Establecido 
en el inciso j), Artíwlo 4 rfel Decreto Suprellio N° 29190, se presume la licitud, lo 
com'cto y lo ético de lns opemcioncs, ncttwciones y actil,irfades realizarlas por todo 
servidor público, en los citarlos procesos de contratación, en ese se11tido corresponde seilalar 
que dichos netos tiellen In ·ualidez que las norl/las legales rzplicnbles pnm las contmtncwnes 
rfel sector público le confíe ren. 

POR TANTO: 

El Concejo Mu11icipal de Santa Cmz de In Sierra, de co11jonnidad 11 lo nornmdo en la 
Constitución Polítirn del Estado, Ley de Mlllzicipnlidad.es y otrns normns collexas, en uso de 
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sus legíti111ns atribuciones, e11 Sesión Exfraordmarin de fecha 29 de diciembre del mio 2009, 
dictn la siguiente, 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- APROBAR el Contrato: SA-HCM N°23/2009 pam la Realización de 
Consultoría por Producto referente al Desrzrrollo de la Autonomía Municipal eH lrz 
Constitución Política del Estndo - Ley de Gobiemos Autónomos Municipales, por el 111onto 
totnl de Bs.-175.000,00.-(ClENT O SETENTA )'CINC O MIL 00/100 B OLIVIAN OS) con 
1111 plazo de entrega del producto de 120 días calendarios a partir de ln orden de proceder, n 
ser suscrito entre el Abogado Luis Orlando Reyes Moutnño. y el Lic.]orge Alberto Przz 
Rivera el cual actua en representación delegada de la MAE por mediante In Resolución 
Administrativa N° 318/2008. 

Artículo Segundo.- E n íllmplimiento a lo esta[J/ecido en el Artículo 27 inciso d) de ln Ley No 
1178 de Adnúllistracióll y Control Gubernruuentales, a los fines de control fisml externo 
posterior, una copia del contrato y la docu/1/entación suste!ltatoria correspondienfr drbe ser 
rmútida rz ln Contralorírz General de la República en el plazo de cinco días de su 
perfi-'cCWill7111 ie11 to. 

Artículo Tercero.- El Ejewli'uo Municipal quedrz encargndo del cumplimiento de In presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�� Muñoz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hago Enr¡lfL,brmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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